
PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL 

(TC-95-04-39-2) 

RESUMEN EJECUTIVO 

SOLICITANTE : La República de Guyana 

ORGAN1 SMO 
EJECUTOR : 

La Agencia para la Protección del Medio Ambiente 
(EPA) 

BENEFICIARIOS: La Agencia para la Protección del Medio Ambiente 
(EPA), la Comisión Forestal de Guyana (GFC) y la 
Comisión de Geología y Mina de Guyana (GGMC). 

FINANCIAMIENTO: BID : 
Aporte local: 
Total : 

US$1.500.000 (FOE) 
US$ 150.000 
US$1.650.000 

PLAZOS : Período de ejecución: 1,5 año 
Período de desembolso: 2 años 

CLAS IFICAC ION El Comité del Medio Ambiente, en la reunión del 29 de 
AMBIENTAL: agosto de 1995, clasificó esta operación en la 

Categoría I. 

OBJETIVOS: El proyecto: i) fortalecerá las capacidades técni- 
cas, gerenciales y de organización de la recién 
creada EPA; ii) desarrollará el esquema jurídico y 
regulador del país para el manejo ambiental y los 
recursos naturales; y iii) mejorará la gestión 
ecológica y las capacidades de fiscalización de dos 
entidades sectoriales seleccionadas. 

DESCRIPCI~N: La EPA no está en pleno funcionamiento. La creación 
de esta Agencia está siendo coordinada por la Unidad 
del Medio Ambiente de la Presidencia, con el apoyo de 
una comisión interagencial y una Unidad de Prepara- 
ción de Proyectos (UPP). Los consultores locales y 
nacionales que están trabajando en la Unidad del 
Medio Ambiente y en la UPP que demuestren un desem- 
peño satisfactorio podrán permanecer con la EPA 
después de la iniciación del proyecto. No se han 
llenado vacantes en forma definitiva, aunque se ha 
llamado a concurso para ocupar l o s  cargos de Director 
Ejecutivo y de Director Administrativo. 

Para fortalecer la EPA, la Comisión Forestal de 
Guyana (GFC) y la Comisión de Geología y Minas de 
Guyana (GGMC) el proyecto financiará la contratación 
de personal técnico y administrativo esencial (con 
recursos de contraparte), asistencia técnica, equipo 
básico, costos operativos, materiales y costos ordi- 
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BENEFICIOS: 

RIESGOS : 

narios de la Agencia por espacio de los 18 meses del 
período del proyecto. Con el apoyo de esta opera- 
ción, la EPA diseñará y llevará a la práctica un plan 
para el financiamiento a largo plazo de sus costos de 
funcionamiento y ordinarios. 

El programa financiará el desarrollo de reglamentos 
ambientales para evitar impactos ecológicos no desea- 
dos y para promover un manejo ambiental sostenible de 
acuerdo con la Ley de Protección al Medio Ambiente. 
El proyecto financiará la puesta en marcha de un 
sistema de Control de Calidad Ambiental (EQC), de un 
programa de Vigilancia y Cumplimiento Ambiental (EME) 
y de un componente de sistemas de información 
ecológica. 

El proyecto contribuirá a superar algunos de los 
obstáculos principales a la gestión ambiental soste- 
nible de Guyana al poner en funcionamiento las 
estructuras del gobierno que serán responsables de 
esas tareas. La incorporación en el país de las 
técnicas más avanzadas de manejo ambiental se consi- 
dera de máxima prioridad debido a las presiones inmi- 
nentes derivadas de la implantación de las actuales 
políticas de crecimiento económico, así como de las 
restricciones sociales existentes que afectan la 
valiosa, pero frágil base de los recursos naturales. 
Este apoyo reviste gran importancia para este pais de 
bajos ingresos que tiene una gran dependencia en sus 
recursos naturales. El proyecto también facilitará 
el desarrollo de un conjunto de pautas modernas y 
establecerá honorarios y procedimientos ambientales 
para orientar las decisiones de posibles inversio- 
nistas nacionales y extranjeros. 

El principal riesgo que todos reconocen en esta 
operación es la falta de personal capacitado para 
emprender las tareas señaladas en el proyecto. Se ha 
incluido una estrategia de contratación para acomodar 
la asistencia técnica expatriada, dando preferencia a 
l o s  nacionales de Guyana que deseen regresar a su 
país, mediante incentivos económicos y honorarios 
competitivos. 

Esta limitación de personal obligó a la necesidad de 
una estructura salarial relativamente alta, que 
implica el riesgo de crear una planilla de pago 
excesiva para el gobierno una vez completado el 
proyecto. Si bien se espera un incremento de los 
insumos del gobierno luego del inicio del proyecto, 
también se prevé la necesidad de contar con otras 
fuentes de apoyo externo. LA EPA presentará un plan 
financiero a largo plazo que incluirá la eliminación 
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gradual de este apoyo externo para permitir la trans- 
ferencia gradual de responsabilidades al gobierno. 
Esta estrategia no se consideró apropiada para esta 
operación por su breve duración. Se supone que el 
considerable respaldo del gobierno a l o s  objetivos 
del manejo ambiental continuarán y aumentarán en el 
futuro. 

ESTRATEGIA DEL La estrategia del Banco para Guyana, establecida en 
BANCO EN EL PAÍS: el documento de programación por país y aprobada por 

el Directorio Ejecutivo en agosto de 1995, señala los 
siguientes objetivos principales: i) la obtención y 
preservación de un entorno macroeconómico sólido, que 
exige la reducción del peso de la deuda externa y el 
mejoramiento de la eficiencia del sector público ; 
ii) la modernización de l o s  sistemas de salud y de 
educación; iii) la rehabilitación de la infraestruc- 
tura económica para restaurar la capacidad y la 
eficacia productiva del país; y iv) el estableci- 
miento de sistemas para resguardar la integridad de 
los recursos naturales del país. El progreso en 
todos estos campos es una condición necesaria para el 
desarrollo sostenible. 

CONDICIONES El GDGY y el Banco acordaron las siguientes condi- 
CONTRACTUALES ciones previas a la aprobación: i) la notificación 
ESPECIALES : de la estructura y de la iniciación de operaciones de 

la Junta de Directores de la EPA, conforme a las 
características fijadas en la ley de la EPA, con 
especial énfasis en la representación de la sociedad 
civil y de los intereses amerindios; ii) la presen- 
tación de una copia del decreto ministerial que 
dispone el comienzo de las operaciones de la EPA; y 
iii) la presentación de una lista completa del perso- 
nal de la EPA y de la asistencia técnica a largo 
plazo, así como de las líneas de autoridad. 

También se convinieron las siguientes condiciones 
antes del primer desembolso: i) la contratación y 
puesta en funciones del Director Ejecutivo y del 
Director Administrativo de la EPA, mediante un 
llamado a concurso internacional y de acuerdo con l o s  
términos de referencia y las calificaciones aprobadas 
previamente por el Banco; ii) la designación de l o s  
miembros del Tribunal de Apelación Ambiental, de l o s  
titulares de la Junta de Evaluación Ambiental y de 
l o s  integrantes del Fondo Fiduciario del Medio 
Ambiente conforme a las disposiciones de la ley de la 
EPA; iii) la compleción de la designación de las 
instituciones representadas en el grupo técnico 
interagencial; iv) la firma de un memorando de 
entendimiento entre la EPA y las entidades 
participantes, incluido l o s  detalles de l o s  represen- 

, 
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tantes del grupo técnico interagencial; y 
v) evidencia del aporte de los fondos de contraparte 
local en el presupuesto nacional para el primer año 
de operación de la EPA. 



I. ANTECEDENTES 

A .  Situación ambiental de Guyana 

1.1 La República Cooperativa de Guyana tiene una superficie de 215.083 
km2. El clima es tropical, con dos estaciones lluviosas y dos 
secas. El promedio anual de agua caída es de 2.300 mm (90,3 pulga- 
das) en la costa y 3.900 mm (152,2 pulgadas) en el interior. Es 
mínima la variación de la temperatura diaria y la humedad relativa 
es siempre alta. 

1.2 La costa tiene una longitud de aproximadamente 430 km (270 millas). 
La estrecha planicie de la costa atlántica se extiende hasta 
16 kilómetros al interior y comprende terrenos agrícolas protegidos 
por una red de diques y de canales de drenaje. Anteriormente 
habían bosques en esta franja costera, pero fueron totalmente 
explotados. La zona está bajo el nivel del mar; más de 5.000km2 
(500.000 ha) están cultivados con arroz y caña de azúcar. Los 
manglares ocupan alrededor de 800 km2 (800.000 ha); el corte del 
manglar ha provocado erosión, destrucción de las defensas marítimas 
y pérdida del habitat marino y de la flora, fauna y peces en la 
zona de la costa. 

1.3 Aproximadamente 205.000 km2 (95%) del territorio de Guyana está 
cubierto de bosques y vegetación boscosa. La mayor parte de esta 
superficie está compuesta de bosques tropicales (170.000 km2) 
relativamente bien conservada que comienza a unos 65 km de la 
costa. Los restantes 35.000 km2 son sabanas. 

1 . 4  Los recursos hídricos son abundantes, tanto de superficie como 
subterráneos. La red hidrográfica es densa y bien distribuida a 
través de todo el país. Los principales sistemas fluviales corren 
desde el sur y desembocan en el Atlántico; las tierras altas del 
sur generan saltos y rápidos; son navegables en su curso inferior. 
Las cuencas forestales proveen l o s  nutrientes que alimentan la 
agricultura de riego. 

1.5 Los suelos de aluviones en la zona costera son l o s  más fértiles, si 
bien por su alto contenido de arcilla son muy impermeables y por l o  
mismo susceptibles a las inundaciones. En el resto del país la 
tierra es deficiente y la topografía y el perfil de las lluvias la 
hacen poco apta para la agricultura. La región forestal baja, por 
l o  general bajo l o s  500 metros de elevación, que es la unidad 
topográfica más grande, tiene suelos extremadamente frágiles, con 
textura que van desde la arena blanca a arcilla cenagosa. 

1.6 La vida silvestre nativa es variada y abundante e incluye muchas 
especies endémicas. La información sobre la composición y 
distribución de las especies es incompleta. El Centro para el 
Estudio de la Diversidad Biológica (CSBD) se encuentra 
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desarrollando un banco de datos sobre la biodiversidad, si bien se 
trata de una tarea a largo plazo. 

B .  La población Y su relación con la base de recursos naturales 

1.7 Guyana tiene una población de alrededor de 750.000 habitantes, de 
l o s  cuales el 50% son indoguyaneses, 36% afroguyaneses, 7% amerin- 
dios y 7% de otros orígenes. Los centros urbanos principales son 
Georgetown (la capital), Linden, New Amsterdam y Corriverton. 

1.8 La mayor parte de sus habitantes vive la zona costera. Los 
cálculos de la densidad de la población en la capital varían de 360 
a 700 personas por km2. En contraste, la densidad en todo el país 
es  de solo 4 personas por km2.  Por ello los habitantes están 
concentrados en un pequeño sector del país que es el centro de las 
actividades comerciales tradicionales. 

1.9 La población que habita en la zona costera se dedica principalmente 
a la agricultura comercial y de sustentación. Los cultivos 
principales son la caña de azúcar y el arroz, y en menor grado, 
cocos, bananas, cítricos y verduras. La agricultura de 
subsistencia se centra en la yuca y el maíz. 

1.10 Se estima que la población amerindia alcanza a aproximadamente 
50.000 personas que viven en unos 150 asentamientos de nueve 
tribus, alejados de los centros urbanos, principalmente en las 
sabanas y en l o s  bosques. La Ley Amerindia reserva tierras por un 
total de 14.000 km2. 

1.11 El PIB per cápita ha disminuido de US$690 en 1980 a US$612 en 1994 
y la proporción de la población que vive en condiciones de pobreza 
aumentó en ese período de 27% a 43%. La mayor incidencia de 
pobreza se registra en las zonas rurales. La proporción de pobres 
es mayor entre l o s  amerindios comparada con otros grupos étnicos; 
85% de l o s  amerindios están por debajo del umbral de la pobreza. 

C. Estructura económica 

1.12 Guyana dispone de una economía de mercado en desarrollo en la que 
participan l o s  sectores público y privado, pero con predominio del 
primero. E l  estado mantiene el control de casi todo el capital y 
de l o s  bienes naturales del país. 

1.13 Las actividades económicas principales son la minería, agricultura 
y silvicultura. La minería se concentra en la explotación aurífera 
y de la bauxita, que ha sido la fuente tradicional de divisas; el 
sector de la bauxita ha sufrido serios reveses en el último tiempo. 
La agricultura representa un tercio del PIB y emplea alrededor de 
un quinto de la fuerza laboral. Los productos madereros y las 
concesiones forestales son una fuente pequeña pero prometedora de 
ingresos para el país. La mayoría de l o s  bienes de capital y de 
consumo es importada. 
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1.14 

D. 

1.15 

1 . 1 6  

1.17 

1 . 1 8  

1 . 1 9  

El potencial hidroeléctrico de Guyana -se han identificado 
alrededor de 60 sitios- permanece sin explotar. El suministro de 
electricidad proviene de centrales termoeléctricas. En cuanto a la 
infraestructura, la mayoría de l o s  caminos no está pavimentada y 
las pocas millas de líneas ferroviarias son operadas por el 
gobierno para la industria minera. 

Desarrollo económico y políticas ambientales 

Guyana adoptó en la década de l o s  años ochenta un modelo de 
desarrollo económico caracterizado por una fuerte intervención del 
estado que provocó una continua declinación económica. Los déficit 
del sector público, la alta inflación y la dependencia en l o s  
préstamos externos llevaron la economía de Guyana al borde del 
desastre, con una deuda externa igual al 400% del PIB, una tasa 
negativa de crecimiento y una inflación superior al 70%. 

En 1988 el Gobierno de Guyana inició un programa de ajuste 
estructural dirigido a la liberalización de l o s  sectores internos y 
externos de la economía, la racionalización del sector público y la 
privatización de un grupo numeroso de empresas públicas. 

El gobierno había eliminado en 1994 la casi totalidad de las 
distorsiones de 
restricciones a 
públicos y se 
privatización de 
combinado de las 
la emergencia de 
nacional está a 

los precios, l o s  controles cambiarios y las 
las importaciones, se controlaron l o s  gastos 
redujo el déficit fiscal, y se inició la 
la mayoría de las compañías estatales. El efecto 
medidas adoptadas contribuyó en forma positiva a 
las actividades económicas del país. La economía 
punto de completar su sexto año consecutivo de 

crecimiento positivo, con una tasa de 7,5% en 1996. Se espera que 
la inflación se reduzca del 8 , 1 %  a 6 , 7 %  en 1996. 

Bajo las actuales restricciones de liquidez vinculadas con el peso 
de la deuda externa, el gobierno se comprometió a incrementar las 
exportaciones nacionales en l o s  próximos años, fundado en un 
aumento de la producción agrícola, forestal y minera. El 
desarrollo de estos recursos ha estado limitado por las 
dificultades de acceso, las condiciones poco favorables a las 
inversiones y la carencia de capital. Esta situación está 
cambiando y la perspectiva de crecimiento en esas actividades ha 
generado inquietud por la ausencia de una política ambiental 
adecuada y de capacidad para su eventual cumplimiento. 

Junto con estos desarrollos económicos, el parlamento aprobó en 
1994 el Plan Nacional de Acción Ambiental (NEAP) que identificó l o s  
principales problema ecológicos del país y formuló las políticas 
para abordar sus causas y efectos. Estas funciones de gestión 
ambiental fueron desarrolladas inicialmente por la División del 
Medio Ambiente de la Agencia para la Salud, Educación, Medio 
Ambiente y Política Alimentaria de Guyana y posteriormente asumidas 
por la Unidad Ambiental de la Oficina de la Presidencia. 
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1.20 En mayo de 1996,  el parlamento también aprobó la Ley de Protección 
del Medio Ambiente, que estableció la Agencia para la Protección 
del Medio Ambiente (EPA), descrita en detalle en el Capítulo III. 
La ley también introdujo la evaluación del impacto ambiental (UA) 
como la base de un sistema de permisos destinado a prevenir 
impactos ecológicos nocivos de proyectos de desarrollo. Pero el 
país carece de la base jurídica, técnica, organizacional y de 
información necesaria para apoyar y hacer efectiva las funciones de 
la EPA. Tampoco la población dispone de la percepción y educación 
para facilitar esta tarea mediante la reducción de las presiones 
existentes sobre la frágil base de los recursos del país. 

E. Solicitud de asistencia técnica Y P articipación de organismos 
internacionales de financiación 

1.21 La creación y funcionamiento de la EPA es un objetivo del Gobierno 
de Guyana y cuenta con el apoyo de la población y de toda la 
comunidad internacional vinculada con Guyana. El país no tiene un 
conjunto de normas ambientales que orienten sus decisiones de 
inversión, por l o  que es imperioso contar con una EPA eficiente. 
De igual forma, Guyana carece de suficientes resguardos ambientales 
para garantizar el manejo sostenible de sus recursos forestales y 
mineros y de aquí la necesidad de fortalecer la Comisión Forestal 
de Guyana (GFC) y la Comisión de Geología y Minas de Guyana (GGMC). 

1.22 El contenido y la orientación de esta operación fueron discutidos 
ampliamente con representantes de l o s  organismos de desarrollo 
bilateral y multilateral en Georgetown, así como con miembros de la 
comunidad no gubernamental. En el hecho, el Banco Mundial 
intervino activamente en la fase de preparación del proyecto; su 
posible contribución ha sido pospuesta para futuras negociaciones. 

1.23 Existe una opinión unánime entre las entidades de gobierno donantes 
y el sector privado sobre la necesidad de un organismo regulador 
ambiental eficiente. También hay acuerdo en que sea pequeño, 
evitando compromisos presupuestarios excesivos y diseñando 
procedimientos para evitar tramitaciones burocráticas que demoren 
el proceso de toma de decisiones. Estas consideraciones fueron 
tomadas en cuenta en el diseño de este proyecto. 

1 . 2 4  E l  Gobierno de Guyana solicitó en 1995 la asistencia del Banco para 
establecer e iniciar las operaciones de la EPA. Se espera que esta 
entidad atraerá y asegurará fondos internacionales adicionales para 
las etapas subsecuentes. 

II. OBJETIVOS 

2.1 El objetivo general del proyecto es mejorar l o s  sistemas de manejo 
del medio ambiente en Guyana. Esta meta se logrará: i) otorgando 
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apoyo financiero inicial a la Agencia para la Protección del Medio 
Ambiente (EPA); ii) mejorando el manejo de l o s  recursos naturales y 
la capacidad de fiscalización ambiental de l o s  organismos 
responsables del sector forestal y minero; y iii) racionalizando y 
aumentando el esquema jurídico y regulador para el manejo del medio 
ambiente. En general, el proyecto asistirá al Gobierno de Guyana 
en la implantación de la Ley de Protección del Medio Ambiente 
(1996) y del Plan Nacional de Acción Ambiental (1994), así como en 
la promoción de la participación pública en la gestión ecológica. 

III. DESCRIPCI~N DEL PROYECTO 

3.1 El proyecto está dirigido a mejorar las capacidades del sector 
público en la formulación de políticas, planeamiento, control y 
respeto ambiental. En forma específica, el proyecto aspira a: 
i) fortalecer las capacidades técnicas, gerenciales, 
organizacionales y financieras de la recién creada EPA; 
ii) contribuir al desarrollo del esquema jurídico y regulador del 
país en el manejo del medio ambiente y de l o s  recursos naturales; y 
iii) mejorar las capacidades de gestión, control y cumplimiento de 
dos entidades sectoriales seleccionadas. 

3.2 Se preparó un cuadro con el esquema lógico (Anexo 111-1) y que 
constituirá un instrumento’para la preparación de l o s  planes de 
trabajo del proyecto. 

A. Instituciones varticivantes: EPA, Comisión Forestal de Guyana 
(GFC) y Comisión de Geolonía - Y Minas de Guyana (GGMC) 

1. Agencia - vara la Protección del Medio Ambiente (EPA) 

3.3 El mandato y las funciones de la EPA están contenidas en la Ley de 
Protección del Medio Ambiente, promulgada por el presidente el 5 de 
junio de 1996. La ley entrega a la EPA la responsabilidad del 
manejo del medio ambiente natural y la protección y el uso 
sostenible de los recursos naturales del país. La EPA también debe 
promover la participación pública en el proceso de la integración 
de las inquietudes ambientales en el planeamiento de un desarrollo 
sustentable. La Agencia también debe coordinar las actividades del 
manejo ambiental de la población, organizaciones y organismos. La 
EPA es responsable de fijar los reglamentos de control y respeto 
ambiental. 

3.4 La EPA es un ente gobernador por una Junta de Directores. Esta 
Junta tiene entre siete y once miembros, la mayoría de ellos con 
amplios conocimientos en materias del medio ambiente y otros con 
experiencia en gestión de empresas. La integración de esta Junta 
es una condición fundamental para recibir el apoyo internacional. 
Sus miembros son designados por el Ministro y supervisarán las 
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operaciones de la Agencia; aprobarán las políticas ambientales; 
elevarán al Ministro las leyes o reglamentos que proponga la 
Agencia y, en general, fiscalizarán el presupuesto, la administra- 
ción, los planes de trabajo y los programas de Agencia. La Junta 
se reunirá mensualmente. Un Tribunal de Apelaciones funcionará 
anexo a la oficina del Presidente y será independiente de la EPA. 

3.5 La estructura interna de la EPA fue acordada en principio 
(Anexo 111-2). Su crecimiento se ha previsto en dos etapas: una 
fase inicial de 18 meses, financiada principalmente por la presente 
operación y el gobierno central, y una etapa posterior para la cual 
la EPA habrá asegurado recursos internos adicionales del 
presupuesto central, más otras contribuciones externas. La EPA 
desarrollará un plan de financiación a largo plazo para cubrir sus 
costos ordinarios, detallando las contribuciones del gobierno y de 
terceros y su sustitución gradual por ingresos generados 
internamente; se otorgará especial prioridad a los mecanismos de 
recuperación de costos. A corto y largo plazo la Agencia: 
i) intentará mantener un tamaño reducido; ii) concentrará sus 
esfuerzos en el desarrollo de reglamentos y en la implantación de 
un sistema de permiso ambiental; y iii) se apoyará en organismos 
sectoriales para que lleven adelante gran parte de las actividades 
diarias de control y de manejo ambientales. 

2. Comisión Forestal de Guyana (GFC) 

3.6 La GFC fue creada por la Ley de la Comisión Forestal de Guyana, 20, 
1979. Su objetivo principal es la ordenación de l o s  bosques de 
Guyana a fin de obtener los beneficios máximos por medio de óptima 
producción y utilización de tales recursos en l o s  mercados 
nacionales y extranjeros. La Comisión se autofinancia y depende de 
la situación de la industria forestal, ya que sus ingresos se 
derivan de regalías, licencias, comisiones de exportación, ventas y 
servicios. 

3.7 La GFC cuenta con una Unidad del Medio Ambiente. También tiene una 
cadena de funcionarios forestales ubicados en oficinas locales o en 
concesiones fuera de Georgetown; las actividades de estos empleados 
se concentran más en la fiscalización de la madera extraída de las 
concesiones a fin de evaluar las regalias. 

3.8 La CFC se está beneficiando de un proyecto de la Administración de 
Desarrollo de Ultramar (ADU), del Reino Unido, que comprende un 
programa de fortalecimiento institucional para la Comisión y para 
el sector forestal en general. Sin embargo, este proyecto no 
incluye la capacidad de manejo ambiental de la Agencia, por lo que 
l o s  insumos prescritos en esta parte de la operación son 
adicionales a los del proyectos de ADU. 



- 7 -  

3. La Comisión de Geología - Y Minas de Guyana (GGMC) 

3 . 9  

3 .10  

B. 

3.11 

3.12 

3 . 1 3  

3 . 1 4  

La GGMC fue establecida por ley del parlamento en 1979. Tiene la 
responsabilidad de proteger l o s  derechos de propiedad del gobierno 
sobre el subsuelo y el control de la minería de metales, minerales 
y piedras preciosas. Esta Comisión está cargo de promover el 
interés en la minería y en la explotación de minerales; también 
asesora en la explotación económica .de estos recursos. La 
exploración petrolífera ha sido incluida recientemente entre las 
actividades de la Comisión. La GGMC se autofinancia y registra 
excedentes anuales. 

La Comisión tiene actualmente una capacidad de manejo ambiental muy 
1 imitada. Alrededor de 25 funcionarios realizan tareas de 
inspección y vigilancia, concentrándose especialmente en pequeñas y 
medianas operaciones. Estas actividades enfatizan el cumplimiento 
con l o s  reglamentos y convenios mineros, pero también cubren 
aspectos básicos de salud y de seguridad en el trabajo. 

Alcance Y actividades 

El proyecto constará de tres componentes a saber: i) el 
fortalecimiento de la EPA; ii) el desarrollo de reglamentos 
ambientales y de instrumentos operativos; y iii) el fortalecimiento 
de la GCF y de la GGMC. 

1. Fortalecimiento de la EPA 

La EPA no está en pleno funcionamiento. La creación de esta 
Agencia está siendo coordinada por la Unidad del Medio Ambiente de 
la Presidencia, con el apoyo de una comisión interagencial y una 
Unidad de Preparación de Proyectos (UPP). Los consultores locales 
y nacionales que están trabajando en la Unidad del Medio Ambiente y 
en la UPP que demuestren un desempeño satisfactorio podrán perma- 
necer con la EPA después de la iniciación del proyecto. No se han 
llenado vacantes en forma definitiva, aunque se ha llamado a 
concurso para ocupar los cargos de Director Ejecutivo y de Director 
Administrativo. 

Para fortalecer la EPA el proyecto financiará la contratación de 
personal técnico y administrativo esencial (con recursos de 
contraparte), asistencia técnica, equipo básico, costos operativos, 
materiales y costos ordinarios de la Agencia por espacio de l o s  
18 meses del período del proyecto (el Anexo 111-3 contiene el 
diseño analítico de la estructura de la EPA). 

La estructura inicial (Anexo 111-2) comprenderá una oficina 
ejecutiva, tres divisiones (Operaciones, Administración y 
Educación, Capacitación e Información), una oficina de apoyo 
jurídico y dos entes de apoyo (Grupo Técnico Interagencial y la 
Junta de Evaluación Ambiental (el Anexo 111-4 contiene el 
organigrama de la estructura a largo plazo de la EPA). 
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3 . 1 5  En su período inicial la Agencia tendrá un personal mínimo pero 
competente. La evidente carencia de guyaneses para ocupar l o s  
cargos que se crearán en la EPA es la principal limitación que 
afecta a éste y a otros programas de desarrollo, por lo que se 
adoptó una estrategia combinada para la contratación: 

a. El núcleo del personal guyanés incluirá dos cargos técnicos en 
la División de Operaciones, dos funcionarios administrativos y 
personal de apoyo; estos cargos serán cubiertos con el aporte 
de contraparte (total de 5 profesionales). 

b. Este grupo tendrá el respaldo de expertos de nivel internacio- 
nal (de preferencia guyaneses, pero pueden ser expatriados) 
contratados como parte de la asistencia técnica a largo plazo 
con financiamiento del proyecto y seleccionados por concurso 
internacional para trabajar a tiempo completo durante la dura- 
ción del proyecto. El cargo de Director Ejecutivo se incluye 
en esta categoría, así como l o s  tres directores de las divi- 
siones (Operaciones, Administración y Educación, Capacitación e 
Información) y el Asesor Jurídico (total de 5 profesionales). 

c. Adicionalmente se dispondrá de tres asesores internacionales 
contratados con recursos del proyecto por 18 meses-persona para 
asesorar en las estrategias financieras, gerenciales y de 
capacitación. 

3 .16  El Director Ejecutivo será de preferencia, aunque no necesario, 
nacional de Guyana y se seleccionara por concurso internacional. 
Para este cargo califican candidatos con estudios de posgrado en 
ciencias ambientales o campos asociados y con experiencia en 
administración. 

3 . 1 7  Una encuesta del proyecto determinó que l o s  cargos técnicos a nivel 
intermedio pueden ser llenados con titulados de la Universidad de 
Guyana. Estos jóvenes profesionales pueden constituir el núcleo de 
la Agencia con supervisión del personal de nivel internacional. Un 
examen preliminar de antecedentes de posibles candidatos para el 
cargo de Director Ejecutivo es altamente positivo. El Anexo 111-5 
tiene l o s  términos de referencia y las calificaciones para el 
personal principal. 

3.18 Los salarios se establecerán a un nivel atractivo para 
profesionales jóvenes y competentes, pero teniendo presente la 
posibilidad que el Gobierno se haga cargo de l o s  sueldos una vez 
completado el proyecto (el Anexo 111-6 incluye una escala de 
salarios). A pesar del esfuerzo hecho para incrementar los niveles 
de las remuneraciones sobre las cifras normales del sector público 
y otorgar un régimen especial a la EPA, es probable que así y todo 
estas sumas no sean atractivas para l o s  expatriados. Por ello el 
proyecto cubrirá l o s  costos de subsistencia de l o s  expatriados 
contratados con la perspectiva de empleo a largo plazo en la EPA l o  
que puede mejorar la competitividad de estos cargos en l o s  mercados 
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internacionales. En el hecho, el GDGY espera atraer guyaneses con 
doble nacionalidad que viven en el exterior. Averiguaciones en 
este sentido realizadas durante la preparación del proyecto 
revelaron interés por parte de dicho grupo. 

3.19 Se estructuró un cronograma preliminar para los 18 meses que debe 
prolongarse este proyecto (Anexo 111-7). De acuerdo con este 
calendario la principal prioridad recaerá en la selección del 
director ejecutivo y en la contratación del personal técnico, en 
particular, aquellos que intervendrán en el desarrollo de la 
reglamentación y legislación ambientales y de l o s  instrumentos 
operativos. 

3.20 Los intentos para definir y desarrollar el plan financiero a largo 
plazo para la EPA se iniciarán inmediatamente después de la puesta 
en marcha del proyecto y concentrará la atención de los asesores 
internacionales. El equipo técnico trabajando en la EPA, con el 
apoyo de los consultores, se dedicará a la implantación de un 
sistema de control de calidad ambiental y a la estructuración de un 
programa de vigilancia y respeto ambiental. Ya se definió un 
concepto preliminar para estas actividades (en el Anexo 111-3) y 
durante la ejecución del proyecto se mantendrán discusiones 
adicionales y se finalizaran l o s  necesarios convenios entre las 
instituciones. 

3 . 2 1  Para comenzar la implantación de estos sistemas es necesario 
establecer los mecanismos de coordinación interagencial, así como 
los procedimientos para tramitar las EIA, permisos, calendarios de 
control y medios para lograr el cumplimiento de las políticas. El 
sistema de EQC estará operativo a un nivel básico de trabajo en l o s  
primeros seis meses de ejecución del proyecto y el sistema EME le 
seguirá. El resto del período se dedicará la experimentación y 
mejoramiento de estos sistemas. 

3 . 2 2  Los recursos de esta operación también se destinarán a proporcionar 
a la EPA cierta capacidad en el campo de sistemas de información 
ambiental. La EPA estará en condiciones de integrarse con sistemas 
de otras instituciones especializadas. Un experto en sistemas de 
información será contratado para evaluar las necesidades y ventajas 
comparativas de la Agencia; el especialista asesorará en la 
selección de las bases de datos prioritarias que deben establecerse 
en la EPA o copiarse de otras entidades, lo que permitirá definir 
el papel de la Agencia como parte de las redes locales e 
internacionales de información. Asimismo, el especialista 
capacitará al personal local en el funcionamiento de estos sistemas 
de información. 

3 . 2 3  La EPA confeccionará un programa de divulgación ambiental para 
promover los conceptos y l o s  objetivos del manejo del medio 
ambiente entre los diversos sectores de la sociedad guyanesa, 
coordinando el trabajo de otros organismos gubernamentales y no 
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gubernamentales que laboran en este campo. El proyecto aportará 
fondos y materiales para la realización de estas actividades. 

3 . 2 4  El proyecto cubrirá capacitación in situ, fundamentalmente por 
medio de la transferencia del conocimiento de l o s  expertos interna- 
cionales contratados bajo el rubro de asistencia técnica en un 
programa intensivo de adiestramiento diseñado por un especialista y 
ejecutado con la colaboración de las instituciones locales. La EPA 
también recibirá equipos y materiales básicos (computadoras, 
impresoras, máquinas de fax) y cobertura de costos operativos 
durante la ejecución del proyecto. 

2 .  Desarrollo de los reglamento ambientales y de los instrumentos 
operativos 

3 . 2 5  La principal actividad que emprenderá la EPA será el desarrollo de 
reglamentos ambientales adecuados. Para que la recién promulgada 
ley de Protección del Medio Ambiente sea operativa, se requiere un 
conjunto de normas fundadas en los parámetros y estándares 
apropiados. Como parte de la implantación del proyecto se espera 
que la EPA adopte un sistema de estándares reconocidos 
internacionalmente como la base de su estructura reguladora. El 
personal contratado y los proveedores de la asistencia técnica 
participarán en la generación de los reglamentos ecológicos que se 
necesitan para el sector minero y forestal, que se consideran como 
la primera prioridad. 

3 . 2 6  Las normas que desarrolle la EPA se concentrarán en evitar impactos 
ambientales nocivos y en otros aspectos del manejo sustentable de 
los recursos naturales conforme al espíritu de la ley. Las tareas 
de la EPA no se vincularan con los elementos económicos y técnicos 
de l o s  recursos mineros y forestales del país, que son responsabi- 
lidad de las entidades sectoriales respectivas. La asistencia 
técnica dará atención especial a una definición clara de los 
límites entre la EPA y l o s  sectores en lo que se refiere a las 
actividades de regulación y de fiscalización. 

3.27 La Agencia necesita diversos instrumentos operativos, como 
permisos, órdenes, licencias y autorizaciones, a fin de funcionar 
administrativamente de acuerdo con la ley. El proyecto permitirá 
la identificación y preparación de tales formularios legales. 

3 .  Fortalecimiento de la GFC y de la GGMC 

3 . 2 8  El fortalecimiento de la GFC y de la GGMC comprenderá asistencia 
técnica por medio de la participación de funcionarios ambientales 
(uno por agencia) e inspectores que actuarán como auditores 
ambientales (dos por agencia) para colaborar en el desarrollo y en 
la aplicación de l o s  reglamentos ecológicos en sus sectores 
respectivos. Este personal contará con el apoyo de los expertos 
internacionales en las EIA y en los estándares especializados. 



- 11 - 

3.29 La tarea de estos funcionarios, inspectores y proveedores de 
asistencia técnica se dirigirá a la creación de un sistema de 
vigilancia y cumplimiento. La GFC ya está recibiendo apoyo de la 
ADU. Durante la preparación del proyecto se analizó la división 
básica de responsabilidades y acuerdos de trabajo; las decisiones 
finales se definirán en los documentos que se concluirán después 
del comienzo de las actividades del proyecto. 

3.30 La unidad ambiental en la GFC, con el apoyo del Banco, podrá 
continuar y aumentar el control ambiental de las concesiones 
forestales y desarrollar l o s  lineamientos que se requieren para 
fijar prácticas forestales aceptables desde un punto de vista 
ambiental. La GGMC contará con una unidad similar y establecerá 
l o s  procedimientos y pautas correspondientes. La primera tarea 
será estudiar las diversas recomendaciones formuladas a la Comisión 
para evitar futuras contaminaciones como la ocurrida recientemente 
en la mina de oro Omai. 

3.31 El proyecto financiará la construcción/rehabilitación de las 
estaciones en el terreno, ubicadas en forma estratégica para servir 
como refugios y centros de operaciones para las actividades de 
control de ambas comisiones. Cuando sea aconsejable, la GFC y la 
GGMC compartirán una misma estación. 

3.32 Por otra parte, el asesor financiero de la EPA colaborará con la 
GFC y la GGMC para desarrollar medios alternativos para la 
recuperación de l o s  costos de las inversiones ambientales en sus 
respectivos sectores. Se analizarán, por ejemplo, opciones para 
reestructurar los honorarios y regalías y crear un depósito en 
custodia en coordinación con otros esfuerzos de asistencia técnica 
que se están llevando adelante. 

C. Organización v ejecución 

3.33 El Ministerio de Finanzas será el prestatario en representación del 
Gobierno de Guyana. La EPA será el organismo ejecutor y el 
beneficiario y en el ámbito de la Agencia, el Director Ejecutivo 
tendrá la responsabilidad de la gestión y ejecución del proyecto. 
La EPA será responsable del cumplimiento del plan de trabajo y de 
la obtención de las metas del proyecto. La relación entre la EPA y 
los otros dos beneficiarios (GFC y GGMC) será gobernada por cartas 
de entendimiento, que posteriormente serán reforzada por un 
memorando de entendimiento. 

3.34 La EPA creará una unidad de administración del proyecto a cargo del 
Director Administrativo y con el apoyo de un oficial 
administrativo. Esta unidad administrará todos los fondos del 
proyecto en representación del organismo ejecutor y preparará l o s  
informes financieros que se especifican en el capítulo sobre 
Informes de este documento. 
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3 . 3 5  La Representación del Banco en Guyana efectuará los desembolsos de 
acuerdo con l o s  procedimientos estándares para las operaciones de 
cooperación técnica. Se establecerá un fondo rotatorio, con un 
desembolso inicial equivalente al 10% del costo total de la 
operación. Los desembolsos pueden ser interrumpidos si las 
misiones o evaluaciones del Banco determinan un progreso 
insatisfactorio de la ejecución del proyecto (esquema lógico, 
Anexo 111-1 y Cronograma, Anexo 111-7). Si estas medidas llegan a 
adoptarce, el Banco las comunicará por escrito al organismo 
ejecutor y al prestatario. 

3 . 3 6  Los fondos de contraparte se aplicarán principalmente a la 
contratación del personal local de la EPA. El GDGY efectuará 
oportunas asignaciones presupuestarias para cubrir estos gastos y 
este financiamiento será administrado por la División de 
Administración de la EPA. 

D. Resultados emerados 

3 . 3 7  Se espera que la ejecución de este proyecto rinda los resultados 
siguientes: 

a. Una EPA en operación, con tres divisiones y cuerpos técnicos y 
de coordinación. 

b. Un equipo de expertos calificados, locales y expatriados, 
trabajando durante la duración del período de ejecución; el 
plan financiero a largo plazo incluirá provisiones para retener 
estos expertos como personal permanente. 

c. Un conjunto de regulaciones para permitir la aplicación de la 
Ley de Protección del Medio Ambiente, con sus respectivos 
parámetros y normas, dando prioridad a l o s  sectores forestal y 
minero. 

d. Regulaciones, honorarios y procedimientos ambientales que guíen 
las decisiones de potenciales inversionistas locales y 
extranjeros, que de otra manera afrontan incertidumbres en 
estas materias. 

e. Un sistema básico de control de calidad ambiental, con el apoyo 
del Grupo Técnico Interagencial, confirmado por convenios 
explícitos, suscrito por los organismos participantes y 
sancionado por la Junta de la EPA. 

f. Un sistema básico de vigilancia y cumplimiento ambiental, con 
cobertura inicial al sector minero y forestal y confirmado por 
convenios explícitos entre la EPA y la GFC y GGMC. 
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E. Supervisión e informes 

3 . 3 8  Debido a su breve duración y compleja naturaleza, el proyecto se 
beneficiará de una estrecha supervisión por la Sede del Banco, en 
respaldo al papel de la Representación. El equipo de proyecto se 
mantendrá en funciones y participará activamente en las misiones 
periódicas de supervisión. La Representación estará a cargo de la 
fiscalización diaria y facilitará el empleo de l o s  fondos del Banco 
en las adquisiciones y en los contratos. 

3 . 3 9  E l  Banco reservará recursos para realizar una evaluación ex post 
para determinar l o s  logros alcanzados. La evaluación se centrará 
en : i) contratación y retención de personal calificado; 
ii) terminación oportuna de las principales tareas del proyecto y 
de las metas fijadas en el esquema lógico (Anexo 111-1) y en el 
cronograrna (Anexo 111-7); iii) mejoras en el desempeño técnico de 
la EPA, GFC y GGMC atribuibles a la ejecución del proyecto; 
iv) operaciones financieras y administrativas sólidas; y 
v) sustentabilidad de l o s  principales sistemas establecidos por el 
proyecto. 

3 . 4 0  La EPA preparará l o s  informes siguientes: 

a. Informe inicial: en un plazo de 60 días a contar de la firma 
del contrato, la EPA presentará un informe que incluirá: i) el 
progreso logrado en el reclutamiento del personal de la EPA y 
de l o s  proveedores de asistencia técnica; ii) los convenios 
inter-agenciales (memorando de entendimiento) para aplicar l o s  
sistemas de control de calidad ambiental y del fiscalización y 
cumplimiento ambiental; iii) las adquisiciones previstas y la 
ejecución de las inversiones físicas; y iv) un plan de trabajo 
detallado para la ejecución del proyecto, incluidas las 
actividades que se requieren para dar cumplimiento a los 
objetivos y las responsabilidades del personal. 

b. Informes de progreso: la EPA presentará dos informes de 
progreso; el primero será al término del octavo mes y el 
segundo al final del décimocuarto mes, después de iniciadas las 
actividades del proyecto. Estos informes revelarán la 
adherencia al plan de trabajo, l o s  ajustes que se consideraron 
necesarios y el logro general de los objetivos y del cronograma 
establecidos. Los informes de progreso serán sancionados por 
la Junta de Directores de la EPA y presentados a la 
consideración del Banco. 

c. Informe final: la EPA presentará un informe técnico y 
financiero al término de la ejecución del proyecto. 
Comprenderá una síntesis de las metas logradas, las 
dificultades y l o s  resultados principales. Se dará atención 
especial a la estrategia de financiación a largo plazo, así 
como a la capacidad de la Agencia para retener el personal 
contratado con l o s  recursos del proyecto. También incluirá una 
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descripción de las actividades que se esperan de futuros 
donantes. 

3.41 Los informes técnicos y financieros preparados por la EPA serán 
presentados al Banco y se examinarán durante las misiones de 
supervisión. 

F. Costos Y financiación 

3.42 El costo total del proyecto se estima en el equivalente a 
US$1,65 millón. La contribución del Banco será por el equivalente 
a US$1,5 millón, desembolsada en dólares de l o s  Estados Unidos y 
con cargo al ingreso neto del Fondo Para Operaciones Especiales 
(FOE). El financiamiento de contraparte del GDGY será por el 
equivalente a US$i50.000. Los costos estimados y las 
contribuciones por fuente se sintetizan en el cuadro siguiente 
(véase el presupuesto detallado en el Anexo 111-8). 

3.43 La contribución del Banco se dedicará principalmente a financiar la 
operación de la EPA, la GFC y la GGMC, a otorgarles el personal 
adecuado y el financiamiento para capacitación y asistencia 
técnica, permitir la adquisición del equipo básico de 
administración de datos y de comunicaciones, así como apoyar l o s  
costos directos de movilización hacia el país (el Anexo 111-9 
contiene un detalle de la contribución del Banco frente a las otras 
fuentes). 

3.44 El aporte financiero del GDGY se destinará fundamentalmente a 
cubrir l o s  salarios del personal local de la EPA. Además de esta 
contribución monetaria, el gobierno ofrecerá las instalaciones 
básicas para la EPA y funcionarios de alto nivel para la junta de 
directores de la EPA y de l o s  entes asesores que se prevén en la 
estructura de la Agencia. La GFC y la GGMC .aportarán supervisión, 
apoyo logístico y suministros para las operaciones en el terreno a 
fin de facilitar la tarea de los funcionarios e inspectores 
ambientales y un respaldo global a los sistemas EQC y EME una vez 
que las partes hayan suscrito el memorando de entendimiento. 

G .  Condiciones especiales 

3.45 El GDGY y el Banco acordaron las siguientes condiciones previas a 
la aprobación: i) la notificación de la estructura y de la inicia- 
ción de operaciones de la Junta de Directores de la EPA, conforme a 
las características fijadas en la ley de la EPA, con especial 
énfasis en la representación de la sociedad civil y de l o s  intere- 
ses amerindios; ii) la presentación de una copia del decreto 
ministerial que dispone el comienzo de las operaciones de la EPA; y 
iii) la presentación de una lista completa del personal de la EPA y 
de la asistencia técnica a largo plazo, así como de las líneas de 
autoridad. 
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2. CONSULTOR INDIVIDUAL 

2.1 Compensación 

Sueldos EPA 

3 . 4 6  También se convinieron las siguientes condiciones antes del primer 
desembolso: i) la contratación y puesta en funciones del Director 
Ejecutivo y del Director Administrativo de la EPA, mediante un 
llamado a concurso internacional y de acuerdo con l o s  términos de 
referencia y las calificaciones aprobadas previamente por el Banco; 
ii) la designación de l o s  miembros del Tribunal de Apelación 
Ambiental, de los titulares de la Junta de Evaluación Ambiental y 
de l o s  integrantes del Fondo Fiduciario del Medio Ambiente conforme 
con las disposiciones de la ley de la EPA; iii) la compleción de la 
designación de las instituciones representadas en el grupo técnico 
inter-agencial; iv) la firma de un memorando de entendimiento entre 
la EPA y las entidades participantes, incluidos l o s  detalles de los 
representantes del grupo técnico inter-agencial; y v) evidencia del 
aporte de l o s  fondos de contraparte local en el presupuesto 
nacional para el primer año de operación de la EPA. 

798,36 134,l 932,46 

O 98,l 9881 

O 98,l 9811 

GUYANA: PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL 
presupuesto (en miles de US$) 

2.2 Honorarios 

Fortalecimiento EPA 

Reforma legislativa 

Fortalecimiento GFC y GGMC 

I l RUBROS BID LOCAL TOTAL 

454 36 490 

300 O 300 

58 O 58 

96 36 132 

2.4 Otros pagos 

Subsistencia expatriados EPA 

2.5 Viajes oficiales 

~~ ~ 

180 O 180 

180 O 180 

164,36 O 164,36 
~ 

Fortalecimiento EPA 

Reforma legislativa 

Fortalecimiento GFC y GGMC 

89,16 O 89,16 

26,12 O 26,12 

49,08 O 49,08 

13. ESTUDIANTES Y PARTICIPANTES I 96 I 0 1  96 I 
3.2 Subsistencia 

Fortalecimiento EPA 

~ - 

44 O 44 

20 O 20 

I Reforma legislativa I 4 1  0 1  4 1  

Fortalecimiento GFC y GGMC 

3.5 Materiales didácticos 

Fortalecimiento EPA 

Reforma legislativa 

Fortalecimiento GFC y GGMC 

20 O 20 

17 O 17 

5 O 5 

2 O 2 

10 O 10 
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RUBROS BID LOCAL TOTAL 

3.9 Seminarios y talleres 

EPA 

Reforma legislativa 

35 O 35 

20 O 20 

15 O 15 

I Fortalecimiento EPA 

Fortalecimiento EPA 

Fortalecimiento GFC y GGMC 

6.8 Comunicaciones 

I 9 1  0 1  7 

94 O 94 

80 O 80 

27 O 77 

Fortalecimiento GFC y GGMC 

7. PUBLICACIONES 

7.1 Costos preliminares de impresión 

~~ 

18 O 18 

30 O 30 

20 O 20 

I I 
~~ 

I 

1.51 8,46 SUBTOTAL 1.384,36 134,l 
I I 

7.4 Distribución 

8. CONSULTORES PARA EVALUACION 

198. IMPREVISTOS (approx. 10%) I 115,64 I 15,9 I 131,54 I 

10 O 10 

50 O 50 

I 

I I 1.650 TOTAL 1 so0 150 

IV. BENEFICIOS Y RIESGOS 

4.1 El proyecto contribuirá a superar algunos de los obstáculos 
principales a la gestión ambiental sostenible de Guyana al poner en 
funcionamiento las estructuras del gobierno que serán responsables 
de esas tareas. Se dará énfasis a la generación de procesos 
positivos e independientes (participación en la toma de decisiones, 
autocontrol y programas para hacer cumplir las decisiones, 
mecanismos de coordinación entre las agencias) y en el logro de los 
resultados a corto plazo (reglamentos y procedimientos 
ambientales) . 

4 . 2  La incorporación en el país de las técnicas más avanzadas de manejo 
ambiental se considera de máxima prioridad debido a las presiones 
inminentes derivadas de la implantación de las actuales políticas 
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4 . 3  

4 . 4  

4.5 

4 . 6  

4 . 7  

de crecimiento económico, así como de las restricciones sociales 
existentes que afectan la valiosa, pero frágil base de l o s  recursos 
naturales. 

El proyecto responde a un claro sentido de prioridades al 
concentrarse en los sectores de la silvicultura y de la minería; al 
desarrollar regulaciones ambientales para prevenir, impactos 
ecológicos nocivos por la explotación de esos recursos, así como 
por el diseño de políticas generales que aborden l o s  amplios temas 
del manejo de recursos naturales. 

El principal riesgo que todos reconocen en esta operación es la 
falta de personal capacitado para emprender las tareas señaladas en 
el proyecto. Esta deficiencia afecta principalmente el fortaleci- 
miento de la EPA, ya que necesitará personal capacitado en campos 
altamente especializados y en l o s  cuales la competencia interna- 
cional es todavía alta. Un primer intento de contratación durante 
la etapa de preparación del proyecto demostró que los recursos 
humanos disponibles localmente no son suficientes para cubrir las 
necesidades del programa. 

Se ha incluido una estrategia de contratación para acomodar la 
asistencia técnica expatriada, dando preferencia a los nacionales 
de Guyana que deseen regresar a su país mediante incentivos 
económicos; el proyecto también se esforzará en ofrecer 
remuneraciones competitivas a l o s  especialistas internacionales. 
Existe un potencial de calificados especialistas para estos 
servicios, como l o  atestigua la demanda de información recibida en 
la Sede y en las Representaciones, l o  que garantiza una plena 
ejecución del proyecto. Sin embargo, el continuo funcionamiento de 
la EPA deberá asegurarse mediante: i) un constante esfuerzo de 
reclutamiento; ii) el desarrollo de una estrategia eficiente de 
recuperación de costos; y iii) la garantía de apoyo internacional 
adicional. 

La búsqueda de sustentabilidad financiera de la EPA ha recibido 
atención especial en el planeamiento del proyecto. La Agencia se 
estructuró como una entidad pequeña, compacta y con el personal 
esencial y costos ordinarios relativamente bajos. La elaboración 
de un plan financiero a largo plazo es una de las primeras tareas 
que se abordará en la ejecución. Por otra parte, se hizo un 
genuino esfuerzos para limitar la magnitud de la operación en sus 
comienzos, de modo de tener un programa sin ambiciones excesivas o 
extremadamente complejo. Pero la necesidad de conseguir personal 
calificado resultó en costos altos en el rubro de recursos humanos. 
Se corre el riego de estructurar una planilla de pagos que se 
convierta en una carga para el gobierno una vez concluido el 
proyecto. 

La financiación externa puede ayudar a reducir este riesgo, 
demorando sus efectos. Se recomienda una estrategia de aumento 
gradual de l o s  recursos internos y del gobierno central y 
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disminución gradual del apoyo externo. Esa estrategia, que no se 
consideró aplicable a este proyecto debido a su corta duración, 
sería la base del plan financiero a largo plazo de la EPA, donde 
ese riesgo se tratará directamente. 

v. EVALUACI~N 

5.1 La evaluación de esta operación será un proceso continuo por medio 
de los periódicos informes de programación y de progreso, cuyos 
resultados afectarán la continuación de las actividades y del 
financiamiento. 

5.2 La Sede y la Representación del Banco participarán en el segui- 
miento del desarrollo de esta operación y generarán informes que 
serán utilizados por el Banco para una mejor ejecución y continua- 
ción de las actividades del proyecto. 

5.3 Adicionalmente, el Banco y el Gobierno de Guyana convinieron en 
realizar una evaluación ex post del proyecto, como ya se mencionó 
anteriormente. 



ANEXO 111-1 
Página 1 de 1 

OBJETNOS 

Meias: 

i. Incrementar las capacidades de 
Guyana para prevenir impactos 
ecológicos nocivos de los programas 
de desarrollo 

Finalidad: 

1. Fortalecer la EPA 

Componentes: 

i. Fortalecimiento de la EPA; provisión 
de personal técnico, jurídico y adminis- 
trativo 

2. Desarrollo leyes ambientales 

3. Fortalecimiento institucional de GFC 

ESQUEMA LÓGICO 

GUYANA: PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL 

INDICADORES 

1. Informes de políticas ambientales de la 
EPA. 
Convenios de coordinación entre las 
agencias 

1. Inicio de operaciones regulares de la EPA 

1. Director Ejecutivo, Director Administra. y 
cargos principales llenados. Asistencia 
técnica oportuna. 

Sistemas de EQC en funcionamiento 

Regulaciones para ley Protec. Medio 
Ambiente; regulaciones mineras y forest. 
regulaciones guían inversionistas 

3. GFC y GGMC acuerdan participar en el 
proyecto y contribuyen a implantar las 
políticas. Plan coordinación programa de 
control para EPA, GFC y GGMC. 

2. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

1. Informes de las politicas generadas y 
adoptadas como contribuciones. 
Asistencia y actas del grupo Técnico 
Interagencial 

1. Informes de progreso inicial y regulares 

1. Competencia internacional 
Contratos principales firmados 
Plan de trabajo para los primeros meses, 
incluidos recursos de la AT; sistemas de 
BOD; firmado ME 

2. Ministro aplica regulaciones 
Informes de progreso sobre cumplimiento 

3. Memorando de entendimiento: convenios y 
acuerdos. 
Plan revisado por equipo de proyecto 

PRESUNCIONES 

1. Voluntad política para hacer cumplir la EPA. 
Capacidad de la EPA para que otros entes 
se adhieran a las políticas ecológicas 

1. La EPA cumple condiciones contractuales, 
se inician los desembolsos y se administran 
los fondos del proyecto. 

1. Voluntad para seleccionar el mejor personal 
mediante concursos. 
Funciona estrategia de reclutamiento 
Salarios ofrecidos son atractivos 
Diseño es apto, evita tramitación 

2. Apoyo político en el gabinete y congreso 
Acuerdo con GFC y GGMC 

3. Definido papel de la EPA; aclarados 
mandatos y relaciones institucionales. 



PROYECTO DE RESOLUCION 

GUYANA. COOPERACION TECNICA. PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE : 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al 
representante que é1 designe, para que en nombre y representación del Banco, 
proceda a formalizar los acuerdos necesarios con la República Cooperativa de 
Guyana y a adoptar las demás medidas pertinentes para la ejecución del plan de 
operaciones a que se refiere el Documento AT- , sobre cooperación técnica 
para apoyar el Programa de Manejo Ambiental. 

2 .  Destinar para los fines de esta resolución, hasta la suma de 
US$1.500.000 con cargo a los ingresos netos del Fondo para Operaciones 
Especiales. 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no 
reembolsable. 




